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Dejad á los niños que vengan á mi.
Es dulce viaje para los ánimos que presien

ten la trajedia del Grólgotha, y aun para aque
llos en quienes la florescencia de la fé ha de
jado el puesto á los frutos amargos de la in
credulidad, el que se hace acompañando á 
Jesús durante el fresco idilio de su predica
ción en el país de Galilea.

Jerusalem es la ciudad adusta, en donde 
falta por completo el sentimiento de natura
leza, y en la cual hubo siempre como ahora 
algo'de seco, de estrecho, de feroz que ha im
preso en todas sus obras un carácter avieso y 
repulsivo. No hubiera, no, esa ciudad gran
diosa cuanto inhospitalaria conquistado la hu
manidad, ni con sus doctores enfáticos, ni 
con sus fieles atrabiliarios, ni con sus fariseos 
hipócritas.

Al Norte de la Palestina, á la suave Gali * 
lea, de donde eran la sencilla Sularaita, la 
humilde Cananea, Magdalena la apasionada, 
el buen José, y la Virgen María cabe el ho* 
ñor de haber trasformado las conciencias y 
conquistado el mundo.

Galilea fue y es el país siempre verde, lle
no de gratas frondas y aguas vivas, el país 
descrito por Salomón en el cantar de los can
tares. Durante la primavera truécase el cam
po en un macizo de flores, entre las cuales 
vuelan tórtolas amorosas, mirlos azulados y 
alondras moñudas, tan ligeros que apenas ha
cen doblar bajo su peso ia brizna de yerba 
en que un momento descansan. Las tortugas 
en miniatura de los arroyos contemplan con 
mirada apacible al viajero, entre cuyos pies 
se enredan no pocas veces las cigüeñas y las 
grullas.

Aquella tierra gozaba toda la predilección 
de Jesucristo, cuyas más bellas y altas predi
caciones resonaron á orilla de sus rios; ó en 
lo alto do sus frondosas eminencias.

Allí levantaban también más hondos ecos 
en los corazones sencillos de los habitantes 
las sublimes máximas de justicia, caridad ó 
igualdad, no oidas hasta entonces ni vueltas 
á oir en lábios de filósofo alguno.

De regreso de Jerusalem—donde habían 
querido apedrearle los fariseos—llegó un día 
Jesús á Cafarnaum.

Notó que sus discípulos contendían en voz 
baja, y preguntóles el motivo de su secreta 
disputa.

—Discutíamos, respondió uno de los alti
vos primos del Redentor, sobre quien ocupará 
puesto más alto en el reino de los cielos.

Agrupados alrededor de los apóstoles, ha
llábanse según familiar costumbre multitud 
de mujeres y niños.

Quisieron los discípulos apartarlos, pero 
Jesús, sentándose en una piedra, llamó ¿ uñó 
de los pequeñuelos, púsole sobre las rodillas, 
y habló con la armoniosa voz que iba direc
tamente al alma.

—Dejad que los niños vengan á mí. De 
cierto os digo que si no os volvierais y fuó- 
reis como niños no entrareis en el reino de 
los cielos.

—Así que cualquiera que se humillare co
mo este pequeñito, ese será el mayor en el 
reino de mi padre.

—Y cualquiera que recibiere á un niño en 
mi nombre, á mi me recibe.

—Y á cualquiera que escandalizare a al
guno de estos pequeños, que creen en mí, me
jor le fuera verse anegado en lo profundo del 
mar, con una piedra de molino de asno, atada 
al cuello.

Así atajó la palabra del Justo las dudas y 
discusiones de sus discípulos, siempre afana
dos en vida de su maestro, con la esperanza 
del dominio temporal y siempre dispuestos á 
interpretar, no en el sentido real, sino en el 
metafórico, la enseñanza más alta del Evan
gelio.

—Mi reino no es de este mundo.
No hay nada que infunda tanta alegría y 

¿ la par tanta tristeza, como la lección dada 
por Jesús en provecho de los pequeñuelos y 
desaprovechada con creciente desvío por las 
sucesivas generaciones.

En este torbellino de ambiciones que se nos 
lleva, en este gran foeo de luz, pero ¡ay! tam
bién de ,h,umo' en (que vivimos, solemos olvi- 
dwao* de los respetos debidos í la infancia,

la cual por instinto quiere seguirnos, corre 
para que no la dejemos rezagada, y arriba, 
por tanto, á la pubertad exhausta de vigor ó 
inocencia.

Deseamos que los niños sean puros; que 
conserven el cendal de la candidez por el 
mayor tiempo posible, que sus tiernos orga
nismos no entren prematuramente en batalla 
ni se bañen á destiempo en manantiales in
mundos, más no por eso nos abstenemos de 
envolverles en la misma atmósfera social que 
nos envuelve, ni de decir y hacer ante ellos 
lo que debiéramos de ooultar á sus oidos y 
sus ojos.

Cayeron para nosotros en el vaoio las divi
nas palabras.

—"Y á cualquiera que escandalizare á al
guno de estos pequeñitos, mejor le fuera ver
se en lo profundo del mar con una piedra de 
molino de asno ataca al cuello.,,

¡Santas y puras máximas de Jesucristo.
Llegará tal vez un dia en que la idea de la 

religión se eclípse y aún desaparezca del haz 
de ciertas naciones.

Pero, aún entonces, recibirá acatamiento 
dejtodos y seguirá despidiendo resplandores 
de luz y de verdad la dootrina inmortal del 
Evangelio,

• tas doctrinas da an criminal.
Por las tortuosas o liles da Galilea, multitud de 

goales, venidas de Jerusalom y de Judea; da Deeá- 
polis y d« la otra ribera del Jordán, siguen con an • 
siedad á un hombre do simpática y agradable pro 
sencia. Su esbelto cuerpo estaba cubierto por una 
larga túnica al estilo del pueblo judío; su cabello cas- 
taño, caía por la espalda, dividido por una raya en 
medio, según costumbre de los Nazarenos; su barba 
partida del mismo color del pelo, servía de marco á 
un rostro claro, con ojos de un mirar dulce, quo da
ban al semblante cierta expresión de calma y Irán 
quilidad, de pureza y sabiduría.

Aquel hombre, rodeado do tanta concurrencia, se 
dirige 6 la cumbre de un monte cercano, tras del 
cual había aparecido el Sol, pora iluminarla tierra; 
y hoy va ¿ surgir también desde su altura, una nue
va luz que ilumine y lleno de resplandores beatíficos 
y celestiales, los corazones de aquellas gentes.

Habla de la pobreza, como base do la felicidad; de 
aquella felicidad que, .según Epicúreo, consistía en 
los deleites, en los placeres, en las satisfacciones; 
qua, según Diógcnts, estribaba en la ambición; que 
tanto denigra sí hombre y lo envilece, según las 
doctrinas falsas, absurda» y erróneas que brotan 
como venenosa semilla, en el campo de las moder
nas sociodades; y asegura que para- entrar en el 
Reino que ól promate, en la pátria quo se pierde allá 
entre las riberas de lo infinito y los azulados cela
jes, que ornan la atmósfera, so necesita do la pobre
za, como llave misteriosa que abra sus divinas puer
tas.

Después bendice á los que lloran, como si al pro
nunciar estas freses llegaran ¿sus oidos, los gritos 
que exhala el p¿lria del Oriente y el esclavo da 
Roma; corno si viera por mágico amuleto, las lágri
mas que, mezcladas con sangro, han de verter su» 
verdaderos partidarios, sus ardientes secuaces, 
aquellos que más adelante desafiaran las garras de 
las fieras, los hierros del potro y las llamas de la 
hoguera. Computando con estas frases á favor del 
llanto, del dolor, del sufrimiento, aquel pensamien- 
to del fumoso Heráciilo, cuyas lágrimas y tristeza 
fueron proverbiales, pues este filósofa, al asegurar 
que en el interior del hombre hay un fuego sublime 
grave, creador, que lo eleva y agiganta, emitió un 
concepto trascendental, digno de que la palabra del 
sábio de Bolen, lo afirmase y ennobleciera con su 
profunda sanción.

Hurtos serán algún dia, los que sienten hambre y 
sed de justicia; tal sontenoiti salió do los Jábios de 
aquel hombre, después de haber hablado de las an
terioras materias. Si el mundo antiguo, con todas 
sus grandezas hubiera soñado la utilidad y valor do 
estes palabras; si el hombre quo vivió en el seno del 
panteísmo, contemplando á Brahama dormido en la 
flor del Lotho, á Indra, conducido por las blancas 
nubes, como en nivea carroza; á Yaraa, rodeado de 
las tinieblas y rigiendo las tempestades; á Careva, 
encerrado en su gruta, rodeado de rojizas llamas y 
profundos lagos; supiera las consecuencias que so 
desprenden de estas frases, dichas desde este monte 
que no es como el Morú, donde según la fábula 
oriental, están Shiva y su mujer Thoni que engen
dran todos los «eres, y tienen 011 sus manos la vida 
de todo lo existente; de seguro que no saldrían ja 
más de su mente la idea do querer ser feliz, de una 
manera material, y la envidia quebrántala, y rota 
en su origen, no podría mortificar á la criatura 
presentándole, los inmensos tesoros como á Creso 
engañándole con las falsas grandezas, que, como 
gusanos da luz, solo brillan cuando la noche déla 
ambición oscurece nuestra alma; pero no al lanzar 
sus hermosos rayos el luminoso dia de la virtud y 
de la gracia.

Si oí que de esto modo hablaba, solo fuera un 
simpte cultivador de las ciencias, quo están al al
cance de nuestra razón; si su mente no tuviera más 
auxilios que los del estudio ó la meditación, nunca 
hubiera podido sentar tal doctrina, j?más se hubie
ra atrevido ¿querer saciar ese-deseo de felicidad, 
que atormenta nuestra alma, agita nuestra vida, y

amarga nuestra existencia. ¡Ah! si el dia que pro
metió no llegara; si en el reloj inmenso del tiempo 
no sonase dicho instante, la criatura racional, pi
soteando su naturaloza, podria cambiarse por la pie
dra inerte y fria ó por el sapo sucio y despreciable; 
quo más preferible seria el ocupar este grado tau 
infimo en la escala de la creación, que llamarse 
hombre, ver relampaguear en su fronte la luz de la 
razón, sentirse con alas para surcar los espacios ili
mitados de sus aspiraciones, y no encontrar un si
tio, un lugar, un nido, donde dar por terminada la 
jornada; como el ave descansa de sus correrías, en 
el nudoso tronco de un árbol, guarnecido de verde 
y espeso follaje. Por eso con gran razón pudo ex
clamar L*cordftire: «no somos as ayer, de hoy ni de 
mañana; somos de la eternidad.»

Pero el hombre de la montaña sigue do este modo 
su discurso, declarando bienaventurados á los que 
tienen misericordia, á los que aman al prójimo. 
Hasta ahora no había colocado el cimiento, la baso, 
del edificio que con su palabra estaba levantando: 
ahora ya existe. jY quó cimiento! nuevo, descono
cido, imposible de concebir, en las antiguas socie
dades, donde el amor al prójimo no se había predi
cado. Roma presencia la lucha entre patricios y 
plebeyos; Licurgo en Grecia ordena que á los niños 
enfermos se les precipite desde un barranco; U gue
rra se extiende por todos los pulsos; el odio a! ven
cido envenena la atmósfera de los pueblos, y la pa
labra «hermano» solo brota do la semilla, que este 
hombro plantó en el mundo, regándola con los eflu
vios del umor: sentimiento grande como los cielos 
que lo producen; profundo como la verdadera moral 
que lo predica; puro como el corazón que lo alber
ga; santo como que sin ¿1 todas las virtudes palide
cen, tod® lo elevado se denigra, y todo lo existente 
muere. El corazón humano era desconocido para 
todos, y los mismos filósofos ignoraban sus efectos, 
corrompiendo sus inclinaciones; y todos las escuelas 
desde la jónica con Thalos de Mileto, hasta la ec'éc- 
tica con Xenopílanos y Zenon do Ele 1, y desde las 
doctrinas socráticas, hasta la escuela de Alejandría 
con Tilon y Plo.tino, no pudieron estampar en sus 
teorías, el principio del amor, que como sávia divi
na anima nuestra vida y brinda á la criatura arro
badoras delicias. Es cierto que el corazón es térro- 
no ingrato que suo!e din espinas; es verdad quo sue
le adormecer con sus caricias al crimen y al vicio; 
pero por eso mismo, en ól debe existir el amor ¿ to
dos, la caridad sin ninguna excepción, para que do 
ese modo las palabras do misericordia, que descen
dieron de la montaña, sean como la gota de agua, 
que si cayendo en la boca de víbora produce el vo- 
nono, cayendo en el seno do la concha, también pro
duce la perla.

Y como si á los palabras, quo aquella concurren
cia compuesta de hombres y niñes, viejos y muje
res, les faltara algo para ser nuevas, originales, 
hasta raras, dadas las doctrinas que hasta entonces 
se hobiun oido; las completó declarando bion&ventu 
rados á los mansos de corazón y ¿ los quo padecen 
persecución por la justicia.

De entonces acá, los tiempos han cambiado; los 
siglos se han sucedido; nuevos ideales han servido- 
de impulso á la vida de los pueblos; la Edad Media 
ha predioo.do doctrinas llenas de vigor y pujanza en 
sus formas, llevando por sosten las armas del guer
rero, ó el hábito del monje; los tiemoos modernos 
han querido despreci*r por antiguo los principios, 
que este hombre extraordinario predicó, y sólo han 
conseguido sembrar la ruina en los Estados, mina
dos por el desenfrenado socialismo y la duda en las 
conciencias, socavadas por la soberbia racionalista; 
queriendo arrancar del corazón humano la religión; 
tarea difícil, empresa fabulosa; como seria arrancar 
la raiz de las esbeltas palmeras, y querer que, á pe
sar de eso siguieran altas y arrogantes, recibiendo 
las caricias del viento; pues el hombre, como ha 
dicho Benjamín Constant, no es religioso porque sea 
tímido, sino porque es hombre, y como tal, sólo ve la 
clave de su alma en las predicaciones de Aquel que 
pagó con su vida en una cruz, el haber conseguido 
abrir á la criatura las fronteras de su patria.

Si la humanidad on sus anales fuese capaz do 
presentar una figura tan grande y tan interesante 
como el mártir ael Calvario; si la Historia en sus 
páginas nos enseñara, entre todos eso3 reformado
res, que se llaman Confuc’o, Mahoraa, Lutero, y 
entre todos esos génios y salvadores de los pueblos, 
que se denominan Alejandro, César, Napoleón, Lin
eo!, Pedro de Rusia, uno solo que tuviera todos los 
caractéres, todos los rasgos, toda la sublimidad do 
Cristo, de ese criminal, según el decir del pueblo 
que lo crucificó, entonces las ideas cristianas per
derían su valor y fuerza, y comprenderíamos la jus
ticia do aquella crucifixión.

Mientras esto no suceda (y hasta ahora no ha su
cedido) la moral de Cristo será la primera y única 
en todo el orbe, la que sólo ella puede regenerará 
las sociedades, la que contiene los gérmenes de todo 
lo grande y lo trascendental. ¡Ah! todas las inteli 
gencias de los hombres quo militan on escuelas 
opuestas, así lo han reconocido; no só'o k s d °  aque
llos fervientes cristianos, que como San  Pablo °x- 
clam»n: que todas las cosas se juntan, se enlasan y 
subsisten en Jesucristo, sino las de racionalista como 
Bunsen. v Schleyermacher, los cuales "fina n que 
el cristianismo e< el centro le La Historia Universal, 
que desde su aparición, ha sido y seguirá siendo el 
gran princip o de perfección moral de la oída, juera 
de la cual no puede haber para las sociedades, sino 
corrupción y decadencia.

Y en fin, Ronan, el famoso Renán, en su Vida de 
Jesús, donde tanto delira y tanto fantasea, no puede 
menos de reconocer y decir; que la moral de Jesús 
es la moral eterna, y que si se hallan poblados otros 
mundos, en ellos seguirá, como la ley suprema del 
bien, la moral que enseñó á las gentes el Cristo.

Ved, pues, cómo el único crimen de aquel c rim i
nal, es habar procurado que el hombre no lo fuera 
ante la justicia de Dios.

L. L. L.

La bula de Meco.
Creemos oportuno, por la época del año en que 

estamos, dar á conocer á nuestros lectores este fa- 
i moso documen-to que no todos habrán tenido ocasión 

de leer, aunque sea muy común la frase á que ha 
! dudo lugar. \Mo te valdrá ni la bula de Mecol.se 
! dice para asegurar á alguno que no le darán resul- 
1 tado en sus asuntos, protectores ni privilegios, por 

poderosos, especialísimos y excepcionales quo sean.
¿Cual os, pues, k  concesión quo se hace en tan 

notable bula?
Vamos á copiarla á continuación, aunque no sa

bernos por quó circunstancia lleva el nombre de 
Meco entre los da los nuevo pueblos á los cuales fa • 
voroce; pero es lo cierto que éste, situado en la pro
vincia de Madrid, en sus límites con la de Guadala- 
iara y á la vista de Alcalá de Henares, debe la popu
laridad de su nombre á la protección del buen conde 
de TendilU; como la debe Móstoles á su alcalde y 4 
sus órganos, y como la deben otros dos pueblos al 
fabuloso borracho que, saltando, cayó por fin en el 
arroyo, entre Pinto y Valdemoro.

Copia de la  bula de Meco.
Inocencio, Obispo, siervo do los siervos de Dios, 

para perpetua memoria. Por la acostumbrada cle
mencia de la Sode apostólica y. por disposición de la 
sacrosanta Iglesia, usando déla  benignidad y man
sedumbre y templando sus rigores, se han estableci
do aquellas cosas, que atendiendo á la necesidad de 
lugares y personas, se han creído saludables y con
venientes. Por lo tanto, nuestro amado hijo y noble 
varón Iñigo López de Mendoza, conde de Tendida, y 
destinado como orador de los muv ilustres y muy 
am ulos en Cristo Fernando é Isabel, Reyes de Cas
tilla y de León, cerca do Nos, acaba de hacernos pre
sente uue encontrándose á gran distancia del mar, 
y habiendo por consiguiente escasez de pescado para 
que puedan cómodamente sustentarse los dias de 
viernes y ayunas los vecinos y demás moradores do 
1 luga res de Tendida, de'Mondéjar, dé Viana, de
Miralcanapo, de Fuente del Vkjo, de M >co, de Az v- 
ñon, do Loranca y de Aranzu que, sitos en la dióce
sis de Toledo y Cuenca, y sujetos á su señorío tem
poral, seria muy conveniente que so estableciese 
quo los vecinos y moradores de los dichos lugares, 
que on ellos residieron, pudieran en los citados dias 
comer algunos lacticinios, consultando así el prove
cho y utilidad de los mismos.

Y asi de parto de dicho conde quo afirma ser so
brino de nuestro ornado hijo Pedro, cardenal pres
bítero de Santa Cruz en Jerusalom, nos fué hum il
demente suplicad ) que estableciésemos y mandáse
mos que fuese lícito á los vecinos y moradores so
bredichos el comer en !os citados dias de viernes y 
de ayuno huevos y demás lacticinio» y que nos d ig 
násemos además; por nuestra benignidad apostólica 
proveer sobro eso lo más útil y conveniente. Nos, 
por lo tanto, en atención á los favores que Nos y la 
Sede apostólica hemos recibido del mismo conde, 
ya en apagar los escándalos y disensiones reciente
mente ocurridos, ya por otros conceptos, siendo 
nuestra voluntad proveer con fraternal afecto á la 
comodidad y utilidad de los vecinos y moradores 
dolos antedichos lugares, atendiendo á sus humil
des lugares, atendiendo á sus humildes ruegos, al 
tenor do las presentes y en virtud do nuestra auto
ridad apostólico, ord ¡nomo» y mandamos:

Que todos y cada uno de los vecinos y moradores 
de los dichos lugares, sea cual fuese su sexo, tanto 
los que son ahora como los quo fueren en adelante y 
los que on dichos lugares tuvieren casas ó acciden
talmente morasen, tanto en los dias de viernes co
mo en los demás de ayuno, ya sea de precepto ó ya 
de costumbre, excepto en la Cuaresma, y aunque 
esos mismos vecinos y moradores en los dichos días 
se encontrasen casualmente fuera do esos citados 
lugares, pero en otros distantes del mar cien millas 
ó sean treinta leguas, puedan en ambos casos libre 
y licitamente comer huevos y lacticinios, sin que se 
entienda por esto que quebrantan el ayuno ó incu
rren en pecado alguno, sobre el cual concedemos 
una plena y libre facultad á los mismos vecinos y 
moradores de usar 4 su placer de esta licencia, sin 
quo obsten ni sean impedimento para ello cuales
quiera ó sustituciones apostólicas ó de concilio sino
dales, generales ó provinciales, ó cualesquiera otras 
disposiciones en contrario.

A'ningún hombre pues sea licito infringir este 
mandamiento de concesión y mucho menos dero
garle con temerario intento. Si alguno, pues, ia* 
tentase cometer tal atontado, por eso crea haber in
currido en la indignación de Dios omnipotente y en 
la de los apóstoles San Pedro y San Pablo.

Dados en Roma, en San Podro, año de la Encar
nación del Señor de mil cu-itroeiéntos ochenta y 
siete, á cuatro do los idus do muyo, año tercio de 
nuestro Pontificado.—A. de Urhino.—S. de C-sti- 
l'o. — Santiago do Bornis. — Juan Sarnbardo.-- 
Gratis por mandado de nuestro Señor el Papa.

üüscalám.
A sam blea . El Sr. Gobernador ha con 

vocado nuevamente á la Diputación para el 
dia 14 de este mes, con el fin de celebrar se
siones ordinarias.

Pensión. Se ha concedido pensión, que 
deberán cobrar por la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, á D.‘ Dionisia Diaz Peree
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y D,” Dolores Pineda López, viudas de otros 
tantos obreros que fallecieron, víctimas de un 
siniestro, en el cumplimiento de su deber. j 

R as o p o s ic io n e s  á. e scu e la s . Hater- \ 
minado el ejercicio oral de las oposiciones á i 
escuelas vacantes de niñas.

Hoy será el ejercicio práctico, en la escue- 
la agregada á la Normal de Maestras; mañana ¡ 
tendrá, efecto el de labores, ó inmediatamente í 
habrá de proeederso á la calificación y pro» i 
puesta de las opositoras que en concepto del ! 
Tribunal deban ocupar las dos escuelas que > 
hay vacantes.

C om isión  p ro v in c ia l .  En la sesión ¡ 
de ayer se despachó el parte del ingreso de ¡ 
quintas, correspondiente á los pueblos de '■ 
Churriana, Güejar Sierra, Pulían!lias. Gálica- : 
S0S, Albo le be, Viznar, Boas de Granada, Ar 
milla, Alfacar, Quéntar, Peligros, Mon&chil, 
Zubia, Huétor Vega, Maracena, Ogíjares y 
Gójar.

Biis oro  p a ra  lo s  m a e s tro s . El Ayun
tamiento de Caratáunas ha ingresado en la 
Caja especial de primera enseñanza las can
tidades bastantes á cubrir todos los débitos de 
personal y material correspondientes desde el 
ejercicio económico do 1882-83 hasta el de 
1884 85 inclusive; y 300 pesetas, a lemas, con 
igual destino, por los trimestres 2.° y 3.° del 
año actual.

Dichas cantidades han sido retiradas ya 
por el habilitado correspondiente, D. Dámaso 
Santal ó.

B  avaluó  lo a  de fondos. Se ha dado 
orden por ia Superioridad para que se devuel
van: 1000 pesetas, de las 1500 con que se 
redimió del servicio de las armas, al soldado 
Miguel Martin Navas, por el cupo de Arenas 
del Bey en 1885; y 500, de las 1500 cou que 
se redimió también, á Pedro Lara y Garzón, 
soldado del reemplazo de 1884 por el cupo de 
Montefrio.

F e fs o u a l.  Se han concedido veinte dias 
de prórroga de licencia, al teniente fiscal de 
la audiencia de Baza D. Faustino Fiscer y 
Boado.

—Ha sido trasladado á la administración de 
Aduanas de Palamás, D. Mariano Martínez, 
que administraba la de Motril. Para ocupar 
su vacante ha sido designado D. Gonzalo 
Lámena.

—Ha sido nombrado auxiliar temporero de 
la Administración do Contribuciones y Ren
tas de esta provincia, para los trabajos de 
data interina, D. Juan Ramírez.

Q a ra b in s ro s . Se ha dispuesto que el 
teniente coronel de carabineros de la coman
dancia de Almería, D. Pascasio Alvarez So- 
tomayor, pase á prestar sus servicios en Gra
nada. en situación de reemplazo.

—También se ha dispuesto que pase á esta 
capital, en idéntica situación, el capitán de la 
comandancia de Almería D. José Ramírez 
Ramos, así como ei teniente D, Lúeas Matute 
Domínguez.

—Ha sido destinado á Motril, el altérea del 
mismo cuerpo, en situación de reemplazo, don 
Lorenzo Martin Tuy.

C e rtá m a u  l i te r a r io .  Jja Real Acade
mia Sevillana de Buenas Letras ha anuncia» 
do un oertámen literario, cuyo programa es 
el siguiente:

P r im e r  t e m a . Poesía Urica, en que se 
cante alguno ele los grandes ideales ó senti
mientos de la Humanidad, ó algún hecho 
memorable y do gran importancia en armas, 
ciencias, letras ó artes, con entera libertad en 
el asunto y dimensiones, sin más limitación 
queda de que sea una Oda ó composición en 
tercetos.—Premio: Una flor de lis, de oro y 
brillantes, regalo de S. A. R. Srmo. Sr. lu 
íante Duque de Montpensier.

S eg u n d o  t e m a . Memoria crítica en prosa, 
en que, con nuevas apreciaciones, se trate de 
la vida y escritos de algún autor sevillano de 
mentó indiscutible, prefiriendo el que haya 
sido menos tratado.—■Premio-. Un hermoso 
reloj do sobremesa, de mármol y bronce, re
galo del Excmo. Ayuntamiento.

T e r c e r  t e m a . Una Leyenda Histórica ó 
tradicional en verso, de asunto sevillano.— 
Premio de la Real Academia Sevillana.

lié  aquí las condiciones del certamen:
1.a Todas las obras han do ser enteramente iné

ditas y estar escritas en lengua castellana. Cada

6 /  Designadas por votación do la Academia | ft8 
obras que hayan do obtener o\ premio on cada uno 
de los l.eniks, se publicarán los lemas de.las mismas 
on todos los periódicos de k  ciudad, para- conoci
miento de los autores, y que puedan concurrir al 
ocio solemne de la adjudicación para leer sus com 
posiciones.

7.‘ Las obras que se presenten no serán devuel 
tas é sus autores. Si la Academia cuenta cou fondos 
para imprimir las premiadas, regalaré á los mismos 
el número da ejemplares que so acú nale.

L a  sag iiric tad  on los cam in o s . N03 
dicen de Pinos Puente que con frecuencia 
ocurren lances desagradables á las personas 
que transitan por el trayecto de carretera 
que media entre dicho pueblo y el de Atarfe.

Dias pasados, sufrió un robo un arriero de 
, Alcalá, al pasar por entre el establecimiento 

balneario de Sierra Elvira y ei ventorrillo de 
: Buena Vista.

También nos aseguran que, hace algunas 
; noches, el carro de D. Fabio Sánchez, al re 

gresar de Granada, adonde había venido car
gado de trigo para 1a venta, le asaltaron unos 
foragidos; el conductor castigó á las bestias, 
y merced á ello pudo poner el vehículo fuera i 
del alcance de los malhechores, que entonces ] 
hicieron sobre aquél varios disparos, aunque i 
sin herirle.

Im ites©  su c o n d u c ta . La Diputación 
de Cádiz ha elevado al señor ministro de

• Hacienda una razonada exposición, solicitan
do se autorice á aquella provincia para plan
tar y. cultivar libremente el tabaco. Hé aquí 
algunos de sus párrafos:

«lisia corporación ha expuesto ya á las Córtés 
del reino y al gobierno de S. M. el estado precario 
en qii8 la agricultura so encuentra en U provincia 
ele Cádiz, atravesando una crisis que es preciso 
conjurar.

Además de los medios que al efecto se han pro
puesto, contribuiría al mismo fin la plantación del 
tabaco, que abriría un nuevo horizonte á la pro
ducción agrícola, porque el suelo de la provincia do 
Cádiz, su clima y otras circunstancias, la colocan en 
iguales condiciones-que otros territorios españ oles 
d -,ndi se d& tabaco que no supera en calidad al do 
la plantación gaditana, porque aquí prácticamente 
se conoce ya la closo de tabaco que se produciría, 
se sabe que seré excelente, y se afirma que es supo 
rinr en mucho ol de otr"s puntos de Europa. En 

, efecto, apes'ir de la fiscalización, en la provincia de 
Cádiz todos los años so planta tabaco, y si bien los

• encargados del resguardo arrancan y queman las 
¡ matas, se repite la operación: lo cual demuestra 
, que lo poco que escapa á la vigilancia, compensa la

pérdida de lus quemas y dé beneficios bastantes 
. para seguir con esas plantaciones, aun á costa da 
. tanto riesgo.

Y es, Excmo. Sr., que la facilidad del cultivo, el
■ breve plazo en que el tabaco so desarrolla dejando 
; tiempo á la tierra p*ra otras cosechas, la condición
• de la planta, de abonarla por sí y prepararla para 
. otras semillas, la sencillez de la recolección y el 
. olovftdo precio del artículo en el mercado, animan

ciertamente á adoptar oslo cultivo, y demuestran 
; de un modo claro y evidente, que la autorización 
, que se solícita es uno do los medios que la razón y 
. la conveninnci-• acongojan para mejorar algún tanto
■ 1* producción agrícola, esto 4 parto del derecho á la 
. vida de.tal producción y del que la provincia tio,no 
i 4 recoger los frutos, con que lo brinda la natura

loza.»
; Como el suelo de nuestra provincia no ca

rece, ni con mucho, de las ventajosísimas 
condiciones que goza el de Cádiz para el eul- 

: tivo de la exótica planta-, y nuestra agricultu- 
! ra no vse haya tampoco, ni mucho menos, en
■ más próspero estado que la agricultura gadi- 
I tana, aparte de otras razones de un ¿reten 
i general y más superior que abonan la justicia 
| de la demanda, haría muy bien la Diputación 
! provincial de Granada en acudir al Gobierno 
; de S. M. y á las Cortes del Reino con igual 
! súplica. Que la gota de agua, cayendo cons

tantemente, es capaz de abrir brecha en la 
roca.

i L a  re d e n c ió n  á  m e tá lic o . La Gace
ta publica una circular del ministerio de la 

í Guerra disponiendo se tenga por derogada 
¡ en todas sus partes ia real órden de 17 de 
| marzo de 1886, cesando en su consecuencia 
i cia la facultad de otorgar redenciones á me- 
. tálico fu»ra de los plazos legales; sin embargo 

de lo cual, y habida consideración á que tal 
j vez existan individuos que no se hayan redi

mido en tiempo oportuno con el propósito de 
realizarlo más tarde acogiéndose á la repetí 
da disposición, se concede un plazo improro- 
gable hasta el ,30 del mes actual, con el fin de 
que los individuos de trepa del ejército pue
dan solicitar por medio de instancias docu
mentadas las redenciones á metálico de refe* 

el concepto de que, á partir delrencia; en
uoa <ie tener un lema, y vendré acompañada de un j precitado dia, no podrá  utilizarse este benefi- 
pliego corredo y sellado, en cuya parte exterior se j c¡0 n j S0 ¿ a r¿ CUL.go ¿ n inguna  solicitud con 
repetirá el lema, expresándose en ol interior el nom- 1 , , , . , °
bre, apellido, residencia y domicilio del autor, para [ objeto.

• Al propio tiempo, y por razón do equidad,
se otorga igual plazo como próroga al seña
lado en real órden de 22 de enero último, pa
ra que los individuos en ella comprendidos, ó 
sean los que deben embarcar cou destino á la 
isla de Cuba, puedan hasta el expresado dia 
30 del oorriente'mes solicitar la redención á 
metálico; en la inteligencia de que al preten 
der dicha gracia deberán presentar la carta 
de pago ó documento que acredite haber en
tregado en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquier delegación de Hacienda la cantidad 
de 2000 pesetas, sin cuyo requisito no se cur
sarán las instancias ni serán admitidas en el 
ministerio de la Guerra.

Por último, en esta circular se recomienda 
á los capitañes generales de los distritos ia*

que sean conocidos oportunamente en el caso do ob
tener premio. Los pliegos correspondientes 4 las 
obras que no soan premiadas se quemarán pública - 
monto sin abrirlos.

2. “ Si alguno de ios autores quebrantare directa 
ó indirectamente el anónimo, quedará sin opcion á 
premio. T-mpoco se concederá ol que en el pliego 
cernido use nombre supuesto, ó pseudónimo, ó falto 
en éi do algún modo é l »  ve dad y «1 secreto que 
exigí»la justicia •

3. a L ‘S autores que deseen entrar é disputarlos 
hr.bráu de remitir sus obras á la Secretaría déla 
Academia untes del dia 15 de mayo dol año actual. 
El acto de U adjudicación de los premios se cele
braré el dia 30 de maye, fiesta de Sin Fernando.

4 a Con la debida anticipación la Academia en 
Junta ¿enera! nombrará Comisionas para el examen 
de Ls obras que se reciban.

5.’ Para alcanzar los premios deberán tener por 
sí mérito suficiente las obras, no bastando el relati
vo en comparación á otras presentadas.

íevesen de las autoridades civiles cocrespón** : 
dientes la inserciones oa los Boletines oficia
les de. te presente circular para que tenga la 
mayor publicidad posible, pues importa que 
esta disposición sea en breve conocida á cuan
tos pudiera convenir, toda vez que los plazos 
que en olla se fijan han de ser en absoluto 
improrogttbies.

J u e z  de oposiciones. El distinguido 
granadino D. Mariano Vázquez, ha sido nom
brado vocal del Tribunal de Oposiciones á la 
Cátedra de lengua italiana del Instituto d© 
Barcelona.

M elg a re s . Desde Málaga telegrafían á 
El Imparcial lo siguiente:

Málaga 2 (3 tardo).—Nadie oree ©n esta 
capital en la supuesta resurrección de Melga
res, toda voz que ei cadáver dol tristemente 
célebre bandido fué identificado y reconoci
do por la Guardia civil, por los vecinos de 
Cuevas de San Marcos y por otras personas 
que le conocían.

Una de las pruebas más terminantes de 
que ha muerto es que su familia viste de luto 
y que además hizo celebrar sufragios por el 
eterno descanso de su alma.

In g e n ia ro s  y  a rq u i te c to s .  La Gace
ta ha publicado los programas de las asigna
turas de ingreso en la escuela general prepa
ratoria de ingenieros y arquitectos.

La dirección de Instrucción pública ha co
municado á la de la referida Escuela una 
órden en que se dispone que los exámenes do 
ingreso y do prueba de curso tendrán efecto 
en ios oleses de junio y setiembre, según lo 
preceptuado por el art. 3.* del real decreto de 
11 de setiembre de 1886, comenzando por los 
de los alumnos de la. escuela; terminados es
tos, darán principio I03 de ingreso.

Los exámenes de ingreso se verificarán en 
dos grupos, comprendieron el primero arit
mética y geometría; el segundo álgebra, tri
gonometría y geometría analítica; los de 
idiomas y dibujos se harán en ejercicios se
parados.

Para verificar el examen el alumno sacará 
á la suerte tres preguntas relativas á cada 
programa, pudiendo el tribunal dirigirle una 
ó más de las preguntas que tenga por conve
niente.

El tribunal dispondrá en cada caso la for
ma del examen práctico, debiendo estimarse 
como tal la resolución cle un problema ó la de
mostración de un teorema en la pizarra.

El examen oral y el práctico tendrá lugar 
en un mismo acto.

U n a  a c c ió n  c a r i ta t iv a .  Ayer se ve« 
rificó la solemne inauguración del nuevo asi
lo de niñas, titulado de Nuestra Señora de la 
Asunción, que ha fundado el Excmo. Sr Ar
zobispo de esta diócesis, de su peculio parti
cular, en el antiguo edificio de la primitiva 
Real Chancillaría, situado An el Al'oaicin don
de se conoce por Casa de los Toribios, y que 
al efecto nuestro prelado hubo de adquirir en 
arrendamiento, haciendo en él las obras no • 
cesarías.

El objeto de la caritativa fundación os que 
las niñas huérfanas pobres puedan recibir una 
esmerada educación cristiana y ia social con 
arreglo á su clase; y para tal fin, se ha insta
lado en dicho asilo una comunidad de Hijas 
de San Vicente de Paul, que son las enoarga 
das de dirigir la enseñanza da las asiladas.

Por ahora, y mientras el Prelado no dis
ponga de más recursos, será exiguo ol núme
ro de internas que reciban asistencia comple
ta. En cuanto á las externas, que habrán de 
permanecer durante todo el dia en el asilo, y 
son en gran número, tendrán una comida, 
evitándose así que salgan del establecimiento 
antas de la noche.

El señor Arzobispo ha demostrado una vez. 
más su inagotable caridad, con ese acto bené
fico que le agradecerán seguramente todos 
los granadinos.

A hogado. Ei distinguido jurisconsulto 
D. José Perez Robles, ha trasladado su bufe
te á la callo del Horno de San Matías nú
mero 1.

J u v e n tu d  C a tó lic a . El jueves último 
continuó don Joaquín M.a de los iteyos Gar
cía el resúmon del debatido tema “La Iglesia 
y los Bárbaros.„

Siguió discurriendo sobre la divinidad de 
la religión y dijo: Es propiedad de todo in 
vento humano el perfeccionarse con el tiempo; 
os así que la religión no se perfeccionó, to
do lo contrario se corrompió, luego no fué 
invento humano, sino un don de Dios.

Que la religión no se perfeccionó sino que 
con el trascurso de los tiempos perdió su pu - 
reza primitiva, lo probó con testimonios de 
Aristóteles, Platón, Cicerón y Lucano que 
unánimemente reconocen ser más puras las 
creencias cuanto más se remontan á los pri 
mitivos tiempos.

Después de contestar afirmativamente á la 
pregunta de si la razón puede conocer por sí 
algunas de las verdades reveladas, se p regun- 
ta ¿si las puede conocer por qué fueron re
veladas? A esta contesta que lo fueron porque 
no á todos los hombres les es dado dedicarse 
á las elucubraciones necesarias para llegar á

poseerlas; porque aún de los que se consagran 
al estudio no todos habían de tener la clari
dad de entendimiento para conocerlas, ni se 
habían de consagrar á especulaciones teoló
gicas.

Después toca otro de los puntos que se han 
controvertido en la discusión; sobre si el pue
blo hebreo fué el único á quien Dios confió 
su revelación, y dice que fué el único que 
conservó incólume la fó; pero que no-fué da
da para él exclusivamente, sino para todos los 
hombres.

Refuta más adelante á los que pretenden 
demostrar que los libros Sagrados fueron to
mados de los sacerdotes egipcios. Para ello 
cita un testo do Jósefo, el cual dice que F a
raón hizo discutir á Abraham que residía en 
Egipto, huyendo de la carestía que afligí a á 
su patria, y no como algunos han dicho para 
comprobar los libros revelados con el saber de 
los sacerdotes de Egipto, que hizo discutir á 
Abraham con los sacerdotes y que estos fue
ron vencidos, y no os racional suponer que el 
que venciera tomara doctrinas de las que ha» 
bia demostrado ser falsas.

Para concluir esplica el sentido de un tes
to de una Homilía de San Juan Crisóstomo, 
citado y tergiversado en su sentido por Lau- 
rent, de donde la ha tomado el Sr. Rodríguez 
Siruela. Dice Laurent, fundándose en la ma
la interpretación que hace de las palabras de 
San Juan Crisóstomo, que los hebreos toma
ron de los pueblos gentiles todas sus creen
cias, siendo así que el sentido del referido pa
dre de la Iglesia, es decir que como los demás 
pueblos tenían templos, aras, arca, etc., Dios 
permitió ó quiso que el pueblo escogido usase 
de los mismos signos externos que tenían los 
gentiles.

C om pañía  de z a rzu e la . Hemos leído 
varios periódicos de Reas en los que se elogia 
á ia compañía de zarzuela que actuará desde 
el sábado do Pascua en el teatro de Isabel la 
Católica.

Por io que se deduce de las revistas que 
hacen dichos periódicos, la Compañía ha gus
tado allí bastante.

Las obras del rio  G uadalfeo. Por el
ministerio de Fomento se ha comunicado al 
ayuntamiento de Salobreña la siguiente real 
órden:

«Examinado el expediento promovido por el al
calde ele Salobreña, como presidente déla junta de 
propietarios interesados en las obras de reparación 
y defensa de la márgen dol rio Guadaifeo, en el dis
trito de Motril, en solicitud de que se «pruebe un 
reparto de una peseta setenta y cinco cé-.timos por 
marjal, acordado por aquella junta en 29 de agosto 
io 1886 para contribuir é los gastos que puedan 
ocasionar las obras do repararon que habrán de eje
cuta rso en la margen del expresado rio, con arreglo 
á un bosquejo .do croquis y un presupuesto forrando 
por peritosjprécticwS. ó iodem fizar en parte á varios 
propietarios que anticiparon fondos para las obras 
en 1883: Visto el articulo 55 de U ley do 13 de junio 
da 1879, según el cual cuando las obras proyectadas 
fieui de alguna consideración, el ministro de Fomen
to é solicitud do los que las promuevan podrán obli- 
g*-r ú costearlas é lodos los propietarios que hayan 
de ser beneficia ios por ellas, siempre que presto su 
conformidad, ta mayoría de estos, computada por la 
parte do propiedad que cada uoo represente y que 
aparezca, cumplido y facultativamente justificada la 
común utilidad que las obras hayan do producir: En 
t'-'il casi cada cual contribuiré al pago según las ven
tajas reporte; Considerando: Que en el presento no 
hay obras proyectadas, oa el verdadero sentido de la 
frase, porque no pueden ser calificadas de talos lo- 
«lisiasque vienen ejecutando desde hace algunos 
«ños, los labradores do L  vega amenazada con les 
crecidas del rio Guadal feo, ñolas ha. promovido en 
esto Ministerio personalidad alguna, h-vy algunos 
particulares que so niegan 4 ejecutarlas; no resulta 
que haya acordado las obras la mayoría do los pro
pietarios, computada por la p«,rte do propiedad que 
cad t, represento, y no está cumplida y facultativa
mente justificada la común utilidad que las obras ha
yan de producir para la Administración, aunque la 
estén para alguno do los interesados, sm que tam
poco ‘o estén la cuestión técnica ni poco ni mucho 
para la administración: Considerando: Que quizás 
tan improcedente y aún más como la pretensión del 
alcalde da Salobreña podrá ser la providencia del 
Gobernador de Granada de 10 de noviembre de 
1886, por la que, fundándose en ol art. 53 de la cita* 
da loy, concedió á la junta interesada autorización 
para ejecutar las plantaciones y obras proyectadas 
con arreglo al cróquis presentado y al presupuesto 
de gastos aprobados por la junta, si se depuran cua
les hayan sido los fundamentos; Considerando: Que 
aparece do la certificación autorizada por ol secre
tario do Ayuntamiento de Salobreña en 23 de no
viembre dol año, que acaba de espirar, que en U ins
tancia del alcalde dirigida al mismo Gobernador 
con fecha 3 do aquel mes, único documento que pa
rece compone ol expediente, si tal,nombre merece, se 
dice terminante que las obras que se tratan de eje
cutar, no invaden en nada el cauce del rio cual se de
sea comprobar con el adjunto bosquejo de cróquis; y 
el ¡art. 53 i® ia ley en que se apoya el Gobernador 
para acordar la providencia de que se habla, dice 
textualmente qus «cuando las plantaciones y cual
quiera obra de defensa que se intenten, hayan de in
vadir el cauce no podría ejecutarse sin próvia auto
rización doi ministro del ministro de Fomento en 
los ríos navegables y flotubles, y del Gobernador de 
hi provincia en los demás rios; con arreglo siempre 
á lo que se prevenga en el reglamento de esta 
loy. Considerando que aunque procediera ó fuera 
oportuno esa órden, todavía hay que averiguar en 
yirtud de que expediente la acordó porque la cir
cunstancia de no existir reglamento de la loy de 
Aguas, no oseus* del cumplimiento de la instruc
ción de 14 de junio da 1883, ni de las observaciones 
do las prácticas seguidas en esta clase de asuntos; 
Considerando: qué de todo resulta que hace años 
vienen luciéndose obrus de defensa en las márgenes 
del rio Gutdalfoo, sin plan ni concierto algunos, sin 
proyectos y con completo olvido de las facultades 
privativas-de la Administración general? S. M. la
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Rain* Regente en nombro do su augusto hijo Don j 
Alfonso 13 (q. D. g.) conformándos» con lo pro- ¡ 
puesto por esa Dirección general, ha tenido ó bien j 
negar la aprobación del indicado reparto, y además i 
para resolver respecto de la validez do !a órden del i 
Gobernador dala provincia do Granada el* 10 da 
noviembre do 1886, se le pidan los antecedente* que 
baya tenido para dictarlo, remitiendo ol informo del 
Ingeniero Jefe de la provincia si lo pidió como ora 
indispensable on un expediente cuyo fundamento es 
puramente técnico y se encarga 4 aquel facultativo 
proceda á hacer un detenido y escrupuloso reconoci
miento del rio Guadalfoo en la pv.rta en que so ha
cen las obras y los demás que croa indispensable 
pura que este asunto entre en una situación legal.» ¡

M azzan tin i en  A m érica. Según |
nuestro opreciable colega mejicano La Voz (Le 
España correspondiente al 12 de marzo, es 
probable que el afamado diestro Mazzantini, 
una vez terminados sus compromisos en Pue 
bla tome parte en una corrida de benefioen- 
oia que se trata de verificar en El Paso.

Después saldrá Mazzantini para los Esta
dos Unidos regresando inmediatamente á Es
paña donde le llaman los numerosos compro
misos que con las empresas taurinas tiene 
contraidos.

A suntos m ilita res , Se ha concedido 
que puedan embarcar para Cuba en la pró
xima concentración, los individuos destina
dos á Ultramar del reemplazo de 1886 que 
roluntariamente lo soliciten, así como los ex
cedentes de cupo.

—Ha obtenido el retiro para Motril el al
férez de carabineros de esta comandanoia 
D. Lorenzo Martin Tuy.

—El maestro de taller de 2.* clase D. Ma
nuel Diaz de la Fuente, que se hallaba de 
reemplazo en este distrito, ha sido destinado I 
al parque de Artillería de Madrid.

—Por el Gobierno militar de esta plaza se i 
llama al comandante de infantería D. Fér- I 
nando Yidaurreta Cámara, para enterarle de ¡ 
un asunto oficial que le interesa.

—Igualmente se llama á doña María La- 
costa Romero, madre del cabo 1 / fallecido en 
Filipinas, José Montilla Lacosrá y á los he
rederos del soldado José Sánchez Rodríguez, 
que falleció en Puerto Rioo, para entregarl s 
documentos de su pertenencia.

Efeméride.
5 DE ABRIL DE 1485.

Benuóvase la  guerra contra los moros gra 
nadinos.— Felicísima fuó para Castilla la campaña, 
quo en 1485 llevó i  cabo don Fernando el Católico.
D sde el año anterior estaba acordada Ir conquista 
de Granada; pero, dada la magnitud de la empresa, 
era preciso ir sometiendo l»a ciudades dol tránsito. 
Aunque en aquella época militaban muchos y esfor
zados capitanes 4 quienes podía haberse confiado el 
mando del ejército, no quiso don Fernando dejar 
de tomar activa parte en las operaciones; por lo ■ 
cual púsose »1 frente de sus tropas, que ascendían 4 
20.000 soldados y 9.000 ginctes, y desde Córdoba se 
dirigió á Bonameji, cuya villa fuó pasto de las llamas1 
y ahorcados muchos do sus habitantes, porque des
pués de ofrecer vasallaje á Castilla, se h.'.biari vuel
to á hacer partidarios de los moros. A los pocos 
dies so apoderó también don Fernando de Coín, 
aunque á costa de' un prolongado y sangriento cer
co, y casi en la misma fecha cayó igualmente en su 
poder la villa de Cartoma Sin d^jar de transcurrir 
tiempo infructuoso emprendió la marcha hácia Ron
da, y palmo 4 palmo fuó estrechando el cerco hasta 
que penetró en la ciudad. Aun así todavía siguieron 
oponiendo resistencia sus valientes defensores; pero 
el hambre y el horror do tantas víctimas les hizo 
entregarse. Después que. el Roy penetró en la ciudad 
y dictó diferentes medidas para el mejor órden, puso 
término 4 la campaña y regresó á Córdoba. Es de 
advertir que no fuoron estas las únicas conquistas 
que en aquel año se llevaron 4 cabo, pues también 
los caballeros de C&l&trava realizaron otras aunque 
de menos importancia.

CHARADA.
La primera es una letra; 

la segunda otra nos do., 
y la tercia es nn articulo 
en número singular:

tercera dos dá derecho 
4 pedir y_ reclamar 
un objeto chico ó grande 
ó bien cierta cantidad.
Mi t o d o  es protagonista 
de una tragedia inmortal, 
que retrata el extravío 
á que nos puedo lleyar 
una pasión desbordada 
que impido reflexionar; 
forma el título también 
de una obra musical 
de la qu» mucho se habla 
en la semana actual.

Solución k la anterior —T estarudos.

Tienda Asilo.
El servicio para hoy será el siguiente: 
A lmuerzo. De 9 á 11. Las raciones que

upeden pedirse son:
Céntimos.

Chocolate con bollo de pan de
aceite............................................  10

Patatas estofadas con bacalao. 10
Postre de naranja ó higos. . 05
Comida. De á  á 6. Se servirán raciones de:

Céntimos.
Sopa de pan............................   10
Cocido de garbanzos, habi

chuelas, fideos, carne y tocino.. 10
Postre de naranja ó higos. . 05
Ración de pan grande. . . .  10
Id. p eq u eñ a ..........................  05

Nota. —No so expenderán raciones de pan sin lie • 
Yir la correspondiente de comida.

Diccionario enciclopédico
DUSTRIAS rurales, bnjo la dirección dtí los señores 
D. M. López Martínez, D. J. Hidalgo Tablada y 
D .M . Prieto y Prieto, con la colaboración délos 
más distinguidos y reputados agrónomos, y demás 
persono* que en España y sus colonias se consagran 
al estudio y á la práctica de todos los romos que con 
!a Agricultura se reli¡cion&.n.—Esta útil é impor
tantísima obra, recomendada al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento por el Consejo Superior de Agri 
cultura para su protección en el grado máximo, y 
premiad» con medalla do primera clase en la Expo
sición aragonesa de 1885, comprende los método* 
de cultivo, asi generales como especiales, según los 
últimos adelantos; noticia de las máquinas y apara
tos principales empleados en agricultura; descrip
ción de las razas do los animales domésticos, espe
cialmente las españolas; su cria y mejora, sus en
fermedades y curación;industrias rurales: beneficios 
que reportan; economía rural: Organización dé las 
haciendas, relación entre el capital y el cultivó; s o 
ciedades de crédito y bancos agríeo'as; leyes civiles 
y e<dm ministra ti vas referentosá ¡a agricultura etc.; 
bibliografía y biografí a¡ agrícolas, etc. etc , y todos 
cuantos conocimientos puedan ser útiles al agri
cultor.

Condiciones de la publicación.—El D iccionario 
de Agricultura, Ganadería é industrias rurales 
se publica por cuadernos do 128 páginas con m»g- 
iiífleos grabados intercalados en el texto, repartién
dose un cuaderno ooda mes. Aunque no sea posible 
fijar con exactitud ol número de cuadernos deque 
constará aquella, creemos no excederé, de 35 4 40, 
atendido el propósito de que sea todo lo extensa y 
completa que exigen las actuales necesidades. El 
precio de cada cuaderno es 3 pesetas en Madrid, 
3r20 en provincias y 4 en el extranjero, franco de 
porte. Habiéndose publicado 14 cuadernos,los seño
res suscritores do provincias y extranjero deberán 
abonar, ol hacer su suscricion, el importo de los 15 
primeros, ó sea 48 y 60 pesetas respectivamente, 
remitiendo, al publicarse el cuaderno 15.°, 15 pese
tas los primeros y 20 los segundos, importe antici
pado do otros 5 cuadernos, cuyo anticipo deberá re
novarse, sucesivamente de 5 en 5 cuadernos, á fin de 
evitar continuos giros.

Se suscribo en Madrid, librería de los Editores, 
Hijos de D. J. Cuesta, calle do Carretas, núm. 9, 
donde se dirigirán los pedidos, acompañados de su 
importe en libranzas del Tesoro ó lotra de fácil co
bro. No se venden cuadernos sueltos.—Una vez ter
minada la obra su prociotserá mayor que el exigido 
por suscricion.—Se han publicado dieciseis cua
dernos.

Telegramas i  «El Defensar.»
Madrid 4, nuevo noclas.

En las Cortos siguen las pro- 1 
guntas y el debate acerca del 
proyecto de subvención á la | 
compañía Trasatlántica.

La Lolilla ha muerto después ! 
de habérsele hecho la opera- ¡ 
cion cesárea.

En Italia Depretis ha logrado j 
reconstituir el ministerio.

Los fondos públicos mejo- i 
ran.—F.

Publicaciones.
L a  casa editorial Góngora. Una prueba más 

do que la casa editorial Góngora, propietaria de 
nuestro colega profesional la Revista de los Tribu
nales, cumple escrupulosamente las ofertas hechas i  
los suscritores » esta publicación, acaba de darla 
repartiéndoles el tomo de Jurisprudencia civil cor
respondiente á 1886, que comprende todas 1¡>s sen
tencias publicadas en la Gaceta durante el mismo, : 
después de haber hecho lo propio., aún no hace un 
mes, con el de Criminal correspondiente á 1885.

Publicados ya los tomos de Jurisprudencia civil 
de 1885 y 86 y los de Administrativa y Criminal de 
1885, réstale solo hacerlo de los de estas ¿os últimas 
secciones del oño 1886 para cumplir su oferta de 
poner al dia la Jurisprudencia en el primor semes
tre de este año, sin que en compensación de los gas
tos que el anticiparles los sois tomos ocasiona á la 
Cosa editorial exija i  sus suscritores otra cosa que 
renovar la suscricion por todo el año, antes de finar 
el mes de abril; ofreciendo también remitírselos 4 
los que se suscriban á dicha Revista por los años 86 
y 87 y remitan su importe.

Está, pues, si dia la Jurisprudencia civil, cuya 
colección consta do 14 tomos, siendo su precio el da 
150 y 170 "pesetas. El tomo del 86 se vende á 6 y 7 
pesetas.

Historia de la Revolución de Inglaterra, desde la 
subida de Carlos I  al trono hasta su muerte en al 
patíbulo, escrita en francés por Guizot y vertido al 
custellano déla última edición francesa.

De esta obra, cuya importancia basta á garantir 
el nombre del célebre historiador francés, se ha 
puesto á la venta una nueva edición económica en 
un tomo de 536 páginas, al precio de 5 pesetas, en 
la Casa editorial de Góngora, San Bernardo, 50, 
2.°, Madrid, y en las principales librerías.

Cartas é «Si D e f e »  »
M adrid .

3 de abril de 1887.
Nadie ha pensado en política: la, bendición 

de ramos ha dominado sobre los dimes y di
retes de los apasionados en las luchas d epar
tido.

Al empezar la tarde ha vuelto el dia á en
capotarse y á las tres empieza á llover. Los 
amantes de toros se acongojan, porque si no 
escampa no habrá corrida extraordinaria con 
embolado. En el momento de sentarme á po
ner á V. estas letras ha mejorado el tiempo, 
por lo cual creo que habrá corrida. Los es
pectáculos estarán llenos de público: á las 
doce no había ya localidades que vender para 
el concierto de primavera donde toca Sara 
sate. En los círculos y tertulias políticas reú
na la mayor calma. Éntre los pocos asistentes 
se comenta la aparición de los petardos.

Dentro del salón de sesiones del Congreso, 
junto á la puerta por donde entra el presi
dente, se encontró uno á las seis, de veras ó 
falsificado, pero petardo al fin y al cabo. El 
caso se ha prestado á todo linage de conge- 
turas. La gente seria sentiría que por tal ca
mino se ahuyentara la concurrencia de legis
ladores del palacio de las leyes. La comisión 
de gobierno interior vigilará, pues la casa 
tiene abundancia de dependientes. Poco des
pués deí hallazgo referido, estalló otro petar
do en el ministerio de Hacienda junto al 
cierre de cristales de la escalera, rompiendo

cristales y alarmando á los que se hallaban 
cerca. ¿Qué será ello? ¿Obra de descontentos, 
taures ó nihilistas?

La Gaceta no contiene disposiciones de in 
terés general. No tengo noticia de reunión 
de comisiones parlamentarias en esta tarde. 
La Asamblea ordinaria do obreros no ha dado 
de sí hasta ahora ningún inoidente.—En es
tos momentos se celebran varias reuniones 
electorales: algunos concejales en Madrid se 
presentan á luchar por la reelección, no obs
tante el haberlo prohibido el gobierno á sus 
amigos.—Ninguna novedad en provincias.

La situación interior de Rusia es de todo 
punto insostenible: espantan los detalles de 
aquella vida.—Vuelve á hablarse con insis
tencia de la guerra entre Alemania y F ran 
cia. En Asia y en el Oriente de Europa se 
complican los asuntos cada vez más.—F.

Servicio de la plaza, para el dia, 5 de abril 
de 1887— Parada, Autillos.—Jefe do dia, D. Emi
lio Millón Ferriz, comondante de Antillas.—Visita 

| de hospital y provisiones, 3.° capitán do Antillas.—
; Sargento dé hospital y vigilancia, y onefrmos, An- 
¡ tillas. —Oficial y sargento para la talla en las Casas 

Consistoriales, á las diez de la mañana, Antillas — 
Dos sargentos talladores para la Diputación pro- 

: vinríal á los siete de la mañana, Santiago.—P. O., el 
i T. C. Mayor Guerrero.

Aliad» diga. d» g rane# .—Precios y balances del 
Trigo.-—Existencia: Sobrante de ayer, 1.543 fane
gas— Entrada de hoy, 153 id. Total existencia de 
hoy. 1696 id .—Vento: A 12 peta. OOcls. la fanega, 
39 "fanegas. A 12 pete. 25 ota. id. id. 71. A 12 pe- 

1 tas 50 cts. id. 80. A 12 pets.75cts. 43 id. A 13. 
; pela. 00 cts id. 00. A OOptas OOcls. id., 00. Total 
! vendido, 233 fanegas.—Balance: Existencia, 1696 

fanegas. Vendido. 233 id. Sobrante para mañana,

Bolsa  de M adrid .  Cotización nficbúdpl dia JL

F ondos públicos.
MOVIMIENTO ._

PRECIO. Alza. B a ja ,

Deuda perpt. al 4 0(0 int. 63 80 55
Idem id. pequeños.......... 64 00 » 60
Idem id. fin corriente... 63 75 i) 60
Idem id. fin próximo.. . . 00 00 » »
Idem id. 4 0(0 exterior.. 64 80 » 65
Idem id. pequeños.......... 65 75 > »
Deuda amortiza ble 4 0(0. 79 25 25
Idem id. pequeños.......... 79 40 » ío
Billetes liipot. de Cuba.. 97 00 » »
D.B C.a al 3 010 y 10(0 a. 93 00 » 40
Anualidades de Cuba... 00 00 » >
Carp. prov. de Cuba... 00 00 * »
Oblig. dolBanco hipot.. 00 00 »
Cédulas hipot. al 6 0(0.. OO 00 > »
Idem id. al 5 0(0............. 100 00 25 »
Acciones Banco España. 385 00 1 00 »

CAMBIOS.
Lon d res á 90 di as fech a . 47 10 » #
París á 8 días vista........ 4 94 > »

— .«s»—..

Coitos.
Di» 5.—San Vicente Ferrer y Santa Emilio.— 

—Jubileo de los 40 horas iglesia de Sonta Paula; 
| k las nuevo misa contada, á las cinco rosario, salvo 
' y letanía.—En la Catedral; » las ocho se reza el ro- 
j sorio, á las nueve misa mayor y so canta la Posion. 

— En Santa Escolástica misa de doce á Son Anto- 
nio de P*dua,— En la iglesia de la Piedad, á la 
©ración se hace el quinario do la Pasión.— En Nues
tro Señora de las Angustias y demás iglesias, so 
reza el rosario. — Visita de la córte de M aría.— 
Nuestra Señora do Grecia, iglesia^ do la Magda
lena.

Las virtudes cristianas
EN LA VIDA MODERNA 

por Don José Taronjí, presbítero.
Conferencias predio- das en Madrid en la solemne 

novena do Santa Rita de Casia, con el panegírico de 
1 n Santa. —Precédelas un interesante prólogo sobre 
W «Historia de la E'ocuencia sagrada español*.»— 
Un volumen de 208 páginas, precio: 2 pesetas en 
rústica, 3 encuadernado en telo.—Se venden en 
Granada, domicilio del autor, insigne colegiata del 
Sacro-Monte y en las librerías de Sabatel y Gue- 

’■ vara.
■QBaaBBSBs^saaas;
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del rey algunos dias después, cuando reci
bió este singular billete:

«Rey de Suecia:
»>Un hombre que tiene en su poder las 

pruebas do un complót contra vuestra co
rona y vuestra vida, os suplica lo conce
dáis una entrevista secreta.

*De»earia se verificará por la noche 
y sin luces, pues no quiere ser conocido.

»Sus revelaciones os liaran compronder 
este misterio.

«Será preciso enviarlo á buscar en un 
coche con las armas reales. Se hallará en 
c-1 hotel do la Marina, y subirá en ©1 c&r- 
rueje asi que le vea.

«Esta precaución le escusa de deciros su 
nombre.»

Erico leyó y ¡releyó este raro mensaje, 
acabando por pensar que lo habría escrito 
algún loco. Aunque le arrojó sobre la Dio
sa, lo preocupaba demasiado para dejar do 
pensar en él.

—¿Será un asesino quien me lo envía, 
se preguntaba, ó quizá alguno que proce
da con sinceridad!1 Muchos principes y ro
yes hsn perecido victimas de intrigas de
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intrigas de esta lespocie. Nunca felta un 
hombre quesea sobradamente fanático pa
ra arrostrar la muerte, solo porquo se h^- 
ble de é l . . .  ¡Y quiere estar solo y á oscu 
ras! ¡Oh! no, ¡sus designios no son alevo
sos! Un crimen asi podría sospecharse, y 
seria muy fácil tomar precauciones que 
destruirían sus planes... ¿Pruebas de un 
conplót? Yo só que en tono mió se han tra
mado muchos que nunca he podido des
cubrir. Acaso la casualidad haya hecho 
ir á parar las pruebas de alguno á manos 
de ose desconocido. La noche so acerca... 
lo Recibiré.

El rey llamó fuertemente.
Un criado ontró.
—Decid al intendente do palacio rus 

envíe un carruaje con mis armas al hótel 
de la Marina, y decid al propio tiempo á 
mi capitán de guardias que tengo que ha
blarle.

Poco después de haberse marchado el 
doméstico, el capitán se presentó.

—Caballero, le dijo Erico, vais ó situar 
junto á esto gallineto cincuenta soldados, 
y haréis guardar sus cuatro puertas. Al

—¿12— ,
mado nunca parto eu conspiraciones. P a
so el tiempo en otra clase de ocupación.

Si estos popeles son importantes, ¿será 
preciso leerlos en el acto en vuestra pre
sencio?

—Ciertamente
—Pero es imposible, porque no tenemos 

luz.
—¿Traéis armas?
—No, señor. En prueba de la confianza 

que le inspiraba, el intendente de vuestro 
palacio me ha registrado al entrar, y nada 
mo ha encontrado.

—¿Qué razones teneis para no daros á 
conocer?

—Muchas, más de mil, y la primera de 
todas que mo espongo ¿ sor colgado si asi 
os place.

—¿Y si os doy mi palabra real de que 
no me placerá?

— Habría adelantado mucho, y no seria 
tan temeroso.

—Pues bien, sea asi; nada teneis que 
temer.

En este instante el rey levantó la tapi
cería, y la luz de la lámpara alumbró á la 
vez el rostro de los interlocutores.

-305 -
—Yo no he nacida para amado, se decía 

i  si mismo. ¿El podor rae hace ser temi
do? Pues bien, yo se lo haré sentir á mis 
enemigos; si Dios no me [jha dado otra mi
sión sobre la tierra que la de soberano,' yo 
sabré cumplirla.

Gustavo le sorprendió ocupado en estos 
reflexiones.

—Señor, le dijo habiéndose declarado la 
guerra 4 la 'Dinamarca, vengo á pedir per
miso á vuestra magestad para ir 4 olla; no 
tengo que perder más que la vida; dejadme 
ir á morir por vos,J

—¿También vos, conde', queréis abando
narme? ¿No me ha de quedar un solo ami
go? Comprendo cuanto tendrán de doloro
sos vuestros recuerdos; pero no portáis: 
tened valor para vivir por 'm i. ¡Ay! yo 
también he perdido á la quo amaba... ella 
ha muerto para el mnndo: no existe cutre 
nuestras dos amadas más diferencia quo 
la sepultura.. .  y yo tengo que vivir para 
reinar...  para ocuparme de la felicidad de 
un pueblo entero que no entiendo mis su
frimientos, y que paga con ingratitud las 
penas que por ¿1 paso. Esto debe el hom •
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L a s  p e rso n a s  a n é m ic a s  y  do- i
ris p o r e i em pobrecí- j ’p  t¡ 
de la  s a n g r e , á  -las que  ! vr V 

dico a co n se ja  ei em p leo  .,-¿j ¿q 
do-i E .t;¿ ;iaO , so p o r ta r á n  sin  
fa t ig a  la s  GOTAS CONCEIUÜAOAS da 
MSE ¡ri«O  B H A W A 13 con p r  e-
fe r e n c ia  á  tu d a s  la s  dom as  
p re p a ra c io n e s  fe r ru g in o sa s .
s = r  .trrrjL’̂ ^rr̂ r-r̂ <̂ rr~rir*rr.riCTt
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do p roduce ca iam bres , a i /a -  
t ig a  del_ estóm ago , n i  d ia r r e a  
n i  e s tre ñ im ie n to  de v ie n tr e ,  f io  
tien e  n in g ú n  sa b o r  n i  o lor n i lo  
c o m u n ica  a l  v in o , a l  a g u a  n i  
á  c u a lq u ie r  o tro  líq u id o  c o n e l  
«uai p u e d e  to m a rse .

J A  iVí A S  JE N N E  G-RiS C S  
LOS D IE N TE S.

EL HIERRO
i i r a i s

1 «lítanpñflQ P01' el PruPio cosechero. $ ulUv|jt;Ildv) _ E l  cosechero de vinos
do Valdepeñas, Feüpo Nieva, «gradee do 
¿ la constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer una impor
tante rebuja en los precios, previniendo 
al público no confunda estos vinos con 
otros muchos que se venden en esta lo
calidad, los cuales no tienen de Vuldepe. 
peñas mis que el nombre. -Precios; 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti
mos cuartilla.—i, Recogidas, 1.

í|nrm El Tesoro Univo sal do la Boca 
wuu!J, calma ilisLahláneerhentelosmás 
fuertes dolores de muelas, no dá lugar á 
sufrir ulceras en las encía?,, impido la 
formación del sarro, purifica e1 adiento, 
fortalece las encías, y da frescura cons 
tan te á la boca. Es el den trífido da me
jor éxito y más económico de cuantos 
existen.—De venta, en la farmacia de 
D, Nicolás Pontes.—San Juan de Dios 
55.—Granada.

fnlofiMft San. Joaquín, placeta de 
UUl&glO Vi llamen a, núm. 3 . - Desde 
est« fecha qu -da abierta orí este estable
cimiento una clase extraordinaria y de. 
repaso especial pura la preparación al 
ingreso de segunda enseñanza.—Ade 
más una clase de noche de oración á 
animas. — Este establecimiento cuerna 
cuatro años de acreditado servicio des 
empeñado por dos celosos profesores. 
—En escriture, se enseña la letra espa
ñola, inglesa, gótica cuadrada y redon
da.- Se admit n párvulos y niños Ínter* 
nos —Los honorarios serán excesiva
mente módicos.

Cervecería « la  Á t a t e . »
21, Carrera d e  Genil, 21. 

F ábrica ,  Cruz, 42 .
Cerveza-, calidad inglesa ó alemana, 

un real el chop.
Real y medio, botella chica.
Tres re «les, botella grande.
Por docenas, servicio ó domicilio. 

Cafés y tés superiores.
Virios y licores finos. 

Especialidad en doble anís de Rute y 
F.hun de Saint-Jumes.

En el acreditado establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los ¡egilimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenos 
cualidades, como-el público de Granada 
lo conoce, á cuantos so venden en esto 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido do la constante preferencia 
que el públi o viene dispensando á sus 
vinos, Se los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2 50 cuartilla.—Blanco, 9 
pesetas arroba y 2‘25 cuartilla. — No 
equivocarse, Naranjo Chico.

1 .

Al COPAIBATO DE SOSA
| No causa irritaoion ni dolor y no mancha [ 
j la ropa blanca. Empleada sola ó concurrentemente! 
con las Cápsulas do Raquin, ¿iprobadas 
p o r  l a  A c a d e m ia  de M e d ic in a  do 
P a r ia ,  cura en muy poco tiempo los flujos (purga- 

| cioncs) mas intensos.
Muy útil también como p re s e rv a tiv o . 
E x í j a s e  l a  F ir m a  d e  R A Q U I N  y j 

I el S e llo  o fic ia l (impreso con tinta azul) del 
G o b ie rn o  /ra n e e s  cu las etiquetas exteriores. | 

SK VENDE KN FRASCOS CON Ó SIN JEMNGUITA.

78, Faubourg Saint-Denis, PARIS, 
y en todas las Farmaolas dol Qiobo.

Nodriza, viuda, con lecho fresca.— 
Darán raon, Monterería, 17.

KSSSaSQS-SHS-KSSS

L os C olores p á l id o s , afec
ción ta n  g e n e r a liz a d a  entre  
la s  jó v e n e s  e l  e l  p e río d o  de su  
fcp'm&cion; lh  A n e m ia ,  la  
QloróH is , p re c u rso ra s  dol 
m a y o r  n u m e ro  de a fecciones  
c ró n ica s , se co m b a ten  eficaz
m ente con e l  e m p leo  r e g u la r  
d s l  H6KRK©  B R A V A IS .

i  HIERRO 
BRAYAIS

d e v u e lv e  á l a  sa n g r e  «I 
co lo r  p e r d id o  con  la  cafen* 

m edaü .
NUMEROSAS IMITACIONES 

Exigir la  firm a, fí. B ñ A V A f S
impresa en rojo

Dep&sito: «o La mayor p a rtí á« F a n a a n ú t.

semana santa. f . r ' . S ? ’:
cimiento do López hermanos, situado en 
la Puerta Real, núm. 13, se acaban do 
recibir abundantes y frescos surtidos do 
los artículos siguientes: Legitimo baca
lao de Escocia primera, superior. —Pes
cados en Iotas, da salmón, langosta, lan
gostino, ostras, atún, mero, besugo, ca
lamares, truchas, sardinas de Nantes y 
de Noyo; de estos últimas, en aceite y 
con tomate.- Quesos Rochefort, C»mam- 
bert, colummir, gruyere, plato y bola.— 
Dátiles de Berbería.--Orejones.—Ga
lletas catalanas, madrileña ¿ inglesas.— 
Vinos y licores do todas cUses.—Cerve
za i.-gleaa palé ale y otros muchos artí
culos, todos á precios económicos.

lilQÍífIlfri? Se desea una que para
JUioJlUlilú, fu8ra de Granada quiera 
encargarse do lu educación de tres ni 
ños, la mayor do ocho años.—So prefe
rirá la que sepa piano y francés.—Darán 
razón, lotería calle do San Jerónimo.

de su dueño y en subasta 
extrnjiidicial se en agen a 

ru c ármen en la cuesta de Santa Cata 
pno, num. 2 con dos casas, jardín y agua 
linriente, tejo al tipo de 20.000 pesetas; 
coro acto tendrá lugar el di» 20 de abril 
cuyximo, á las doce do su mañana, en la 
próaria de D. Manuel Amaro, donde so 
notuentran de manifiesto los títulos de 
enepiedad.

la fóliriPQ de guitarras de los se- 
“ “  WMiiwd ñores hijos do Valle, 
situada en la calle do Elvira, núm. 52, se 
encuentra un extenso y variado surtido 
de dicho artículo, confeccionado con to
dos los adelantos conocidos hasta el dia, 
tanto en guitarras de gran lujo para se
ñoras y conciertos, cuanto en las cons
truidas llamadas comunes de precio ar
reglado. También se han recibido en di
cho establecimiento, procedentes ae Ale
mania y Francia, violines, guitarros y 
flautas de ébano, granadillo y box, y otra 
infinidad de artículos destinados á la m ú
s ica .-S e  sirven pedidos en todo España 
con bueoas referencias.—Hijos de Valle, 
Elvira, 52, Granuda.

La Positiva. Con esto nombre, se 
scob» de abrir un nue

vo establecimiento, con gran surtido en 
coloniales, paquetería, quincalla y per
fumería. So envían los encargos á domi
cilio, sin alterar precio alguno en los gé
neros.

Se alquila
frente 4 
Zacatín

una casa principal, callo 
dol Santísimo, número 1, 

Sun Pedro.—Las llaves, en el 
44.

En la huerta del Excmo. señor 
don Pablo Diaz Ximenez, si

tuada en el paseo dol Salón, junto á la 
Bomba, se expende verde para las bes
tias, á cuatro reales quintal, y 11, vacío á 
domicilio á cuatro reales y medio. Dicha 
huerta está dentro de puertas, no tenien
do sus productos que pegar derechos do 
co n su m o s.

Sombrerería de José Pineda, Prínci
pe, G.—Establecimien - 

to montado á la altura de los mejores de 
•u clase.—Especialidad en hongos de co
pa y canal.--Príncipe, 6.

á voluntad de su dueño una 
cosa- principal, en la «alie 

de los Frailes, número 3. P ato tratar, 
darán razón en la misma caso.

ál^RASlAflíl ^ dCG varios muebles, 
ra lm lm u ia .  entre ellos un magnífico 
estrado, espejo y armario de comedor, 
todos en excelente estado y á precios su 
mamente módicos.—Darán razón, calle 
de Gracia, núm. 22.

m M t m m ................ ............. ... ..

GANGA

28o c e a  
prfci ca lca
do sin  ver 
an tes l o s  
del M agní
fico estab le  
c i  jsi i  e n t e  
LA S E V I
L L A N A ,  
60 , ZACA- 
T I N ,  6 0 ,  
GRANADA. 
— Esta casa 
e s s ucursal 
de la gran fá
brica de cal-

I ------ ©«»»««««» j  zadodeFran
cisco Chico y

^ G a n  g a , de
Sevilla i Sierpe 23), cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
ne la honrosa satisfacción de que sus calzudos hayan sido premiados en cuantas ex
posiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena 
Sevilla, Filadelfia, París y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. la Reina Madre y sus AA. la Infanta y duque de Montpensier favorecen al 
Sr. Chico con sus compras.—Además del variado surtido que tiene en Sucursal,ad
miten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial, son inmedia 
tameate servidas por la fábrica con notable perfección, hasta para los pies más di
ficultosos. __________ _________

s a n j o s E ^
DIPÓMTO DE LIEM OS, MANTELERÍA Y G E M IO S D I PUNTO.

Primera caso en género blanco para equipos de novia, de colegial y ropa de cama 
y mesa para fondas.

Especial surtido en tiras bordadas y encajes.—Gran surtido en trajes marinos, do 
punto, para niños, desde 36 reales. -Completo surtido en chaquetas de punto, lisas 
y bordadas, de 17 y 30 róeles.— Mantehudos ó faldas de bautismo, de encaje, desdo 
30 reales.

Se mandan muestras y encargos do nuestros géneros.
PRECIOS DE FÁBRICA SIN COMPETENCIA.

Plaza del Carmen, 15, entresuelo, entrada por la fotografía de Agola.
Dirección, ORTEGA y  MXTGÜERZA.

r > K P » Ó S I T OBE espíritus o alcohol»  albiahbs
. de las fabricas de los Sres. Oebriider Friedmann Spritfabrik

EN BERLIN, NEUFAHRWSSER Y STETTIN.
Colocado á dos kilómetros de esta población, en el sitio denominado «La Cueva,» 

camino de Granada á Jaén.
Estos alcoholes, propiós tanto para la fabricación de aguardientes anisados, com

para el encabezamiento de toda clase de vinos, han sido premiados en las exposicioo 
nos de Burdeos 1882 y Zaragoza 1885, por su finura y pureza perfecta.

Se expenden en bocoyes de unas 35 á 38 arrobas, y en barriles de 10 í. 12 arro
bas, á precios módicos y ventajosas condiciones.

Dirigirse al representante de los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Sabater, 
Párraga, 2.

ocasión par a la presente época 
de Córpus y fiestas de 

verano. En la calle de San Rafael, nú
mero 7, casa de D. Juan Martínez, se 
vende un coche Victoria, de nueva cons
trucción, extranjero, y de gran lujo, es
trenad.) en febrero último, que cosió 7500 
realce, oh 5.500.—Una góndola id. idern, 
que costó 6.000 reales, se cedo en 4 .500, 
y una jardinera adquirido en 4.000, se 
dará en 3.000. - También te venden 
guarniciones, limoneras, ele. ct., todo 
nuevo, por la mitad de su valor._____

A voluntad de su dueño, y en 
subasta extnijudicia1, por la 

escribanía do D. Francisco Sánchez Cas 
tro, so vende el cortijo nombrado de 
Diechar, término de Monschil, con tier
ras de labor y pastos, deslindado y acó 
lado. Los títulos y condiciones, en lo ci 
tada notaría. La subasta tendrá efecto el 
dia 15 de abril, á las doce do su ma
ñana.

Se
zon.

árboles y macetas do pa
tio.—Gracia, 27, darán r*-

m r
LA MAS ANTIGUA DE SU CLASE EN E'SPAÑA.
Compañía de seguros sobre la vida, 

contra accidentes y contra incendios, á 
prima fija.—Representante, D. Manuel 
de Villena Oficinas, calle de Fray Luis 
de Granada, esquina á la Plaza del Tea
tro de Isabel la Católica.

un antiquísimo armario de 
tolla, urna de concha y 

ébano, papelera de concha y palo santo, 
cuadros al ó’oo, imágenes de talla y man

cillas de encaje do soda negras y blances, 
un porten grande y columnas do piedra. 
Plazuela del Azúcar, núm. 26.

PHH 3¿ven» con *eo ,̂í) i8̂ 8meses.—Darán r*zon, 
cuesta do San Cristóbal, perton de ba
queta, Piednd Maldenado.

¡.ara casa de los padres.—Da
rán razón, en la Puerta del 

Sol, placeta del Berrocal, nám. S.
Nodriza

R e s t a u r a d o r
UNIVERSAL del

CABELLO
de la Señora

S «  A «  A l l e m

para restaurar las canas á su primi
tivo color, al brillo y la hermosura 
de la juventud. Le restablecen su 
vida, fuerza y crecimiento. Hace 
desaparecer muy pronto la caspa.
Su perfume es rico y exquisito.

"U N  FRASCO BASTÓ.” Tal es la 
expresión de muchos cuyos cabellos han 
sido restablecidos á su color natural y cuya 
calva se há repoblada. No es un tinte, 
y de consiguiente es perfee tameate ino
fensivo. Los que quieran rejuvenecer los 
cabellos y conservarlos toda la vida de
berán procurarse inmediatamente un • 
frasco del Restaurador Universal del 
Cabello de la Srn. S . A . AXLBKT.

Depósito P rin c ip a l: 114 y 118 South- 
anipton Row, ló ndros; París y hueva 
York. Véndese on las Peluquerías, 
Períumorias y  Farm acias Inglesas

En Granada: José Sánchez Burlé, es
trella del Norte; M. López y hermano. 
La Sultana.

Se arriendan
Dos caserías con buenas casas, bodegas 
y todo lo necesario á la labor, en el pago 
de Moca tea, término de esta ciudad.— 
E! cortijo llamado de- Tejutor, en térmi
no de Güevejar, dividido en sieto suertes. 
—El cortijo llamado de los Asperones, 
término de Cogollos Vega. -U na  labor 
conocida por Le Merced, en término do 
Guadohorluna, compuesta de tierras de 
riego y secano y dos casas. —El cortijo 
de Fuente Caldera, término de Pedro 
Martínez, dividido en varias suertes.— 
Las condiciones pueden verse en esta 
ciudad, casa de D. Salvador Ssgredo, 
todos los dias no feriados, de cuatro 4 
sois de la tarde.

60 A Ñ O S  S S  É X IT O

PÍLDQRAS MORISON-MOÜLiN N° 1 Y PP 2
Purgativo vegetal, depurativo de la sangre. 
CUF-SAPá los Dolores,  las Enfermedades del 
Hígado, del Estómago, la Hidropesía, las 
Afecciones nerviosas. É s tas  P ildoras comba-, 
ten  los h u m o res  y  las  flem a?. Precio de 
la caja  : 2 francos. — E xíjase  la  firm a  y el 
n o m b re  Pildoras Moulin so b re  cad a  caja.— 
Con la P o m a d a  d e r m á t i c a  M o u lin .  curan 
tam b ién  las Enfermedades de la Piel .- Eccema, 
Prurito, Hemorroides. P recio dé la Pom ada: 
2  fr. — Calle L o u is -lr-G ran d . :i0. París,.y  en 
las p rin cip ales F arm acias

Im p. de E l D efensor be G ranaba.
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bre decir al amigo para convencerle; co
mo rey, señor conde, os prohibe ausenta
ros de la córte.

--¡Ah, señor! obedeceré; pero no hacéis 
mas que prolongar mis dolores.. .  la llaga 
de mi corazón nunca se cicatrizará.

—Trataremos] de consolarnos mutua
mente. Os ha nombrado gobernador de 
Orby-Hus; si queréis visitar esa prisión 
de estado, podéis hacerlo, pero habéis de 
volver dentro de algunos dias.

Gustavo saludó y salió.
Después que quedó 3olo, ocupóse Erico 

en la redacción de un plan de ataque con
tra Federico, rey de Dinamarca. El a lm i
rante sueco fhabia batido diferentes veoes 
la flota danesa; pero como Erico se Yeia 
dueño del mar, quería' estendor sus con
quistas hasta 3las costas orientales de la 
Zolondia, y apoderarse de Copenhague. 
Las instrucciones quo comunicaba á sus 
generales eran hábiles y prudentes. Los 
historiadores que le hacen justicia al ocu
parse de su reinado, están todos acordes 
on que, durante estas guerras de coalición 
que contra él sostenían la Polonia, la Livo-
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y cuando no se conoce el interior de los 
lugares...

---¡Es s in g u la r!  re sp o n d ió  ol roy; to n ais 
una voz que ya he oido muchas veces.

—Yo también reconozco la vuestra, aun
que no recuerdo cuando.. .

—Habéis exigido que nuestra entrevista 
se verifique á oscuras, y ya veis que he 
accedido á vuestros deseos.

—Si, y os lo agradezco.
—Veamos; contadme lo que sabéis rela

tivamente á ose complot de que mo habéis 
hablado.

—Un instante, señor; quisiera ante to
do...

— ¿ Q u e  q u i s i e r a i s ?
t  —¡No, por mi fó! [tanta prisa! Tengo en 
vos confianza, y os entrego los papeles sin 
condiciones. Después haréis de mi lo que 
os parezca1

—¿Que significa. . .  dijo el rey tomando 
lo que lo ofrecía el desconocido; ¡sereis 
quizá uno de los culpables, y el arrepenñ * 
mietno...

—No, no, os equivocáis. Yo no he to-
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primer campanillazo, al más ligero ruido 
entrarán, .vuestros guardias y se apodera
rán de la persona qne yo les designe.

—Bien, señor, respondió el oficial al re
tirarse para ejecutar estas órdenes.

El rey encendió la lámpara que ordina 
riamente alumbraba su escritorio, y la 
ocultó detrás de una tapiceria.g

La habitación quedó sumida en la más 
profunda oscuridad.

El rey tomó dos pistolas cargadas y una 
espada.

Estas calculadas precauciones da.ban 
bien á conocer el carácter desconfiado do 
Erico XIV.

Asi provenido, esperó más de una hora.
La noche estaba ya bastante avanzada.
Entreabrióse la puerta dol fondo, y una 

persona entró en el gabinete.
—El es, pensó Erico.
—¿Sois yos, señor? dijo el recien venido 

yo soy el que .. .
—Acercaos.
Y el rey requería sa espada.
—Aquiestoy; pero está esto tan oscuro.t.
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nia, las Ciudades Anseáticas y la Rusia, 
unidas á la Dinamarca, Erico demostró 
mucha presencia de ánimo, talento y va
lor.

Hacia alguuos dias que el principe Juan, 
cuyo casamiento con. la hija de Segismun
do habia incomodado tanto al rey, el prin
cipe Juan, volvemes ádecir, por un acto 
de sumisión inconcebible en.su carácter, 
habia pretendido «1 perdón de su hermano 
y vivía sn la córte con su hermana Isabel. 
Los dos ponian gran cuidado en que no s« 
trasluciesen sus relaciones con el soberano 
porque sabían que este rey, dulce y afec
tuoso en su intimidad con amigos verda
deros, era iroscibe y arrebatado cuando s« 
le quería poner trabas en el ejercicio de su 
poder. Su carácter iba cada dia siendo naáí 
sombrío y desconfiado.

Aun cuando ya ksbia advertido Erico 
aquella variación de Juan y de Isabel, do 
la atribuía á la fuerza de la sangre, y espeA 
raba que algún acontecimiento imprevisto* 
viniera á revelarle la causa.

i ta  este estado i@ encontraba el ánimo


